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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Re-rra mi ostra Señora {O. D. G.) y irl augnsta Reaf 
f4 mili a, continúan sin novedad en su importante salud 
en esta corte. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Madrid 17 de diciembre de t85í.=-L*is> $a¿a§tk 

¿1 

Por circular fecha de hoy he convocado a eleccio
nes para on Diputado á Cortes eonsti tuyentes en es
ta provincia, en reemplazo del Excmo. Sr. D. Eva
risto San Miguel; y deseoso de cumplir por mi parte 
CpO la ,ley,b€r resuelto* prevenir É los alcaldes de los 
pueblos cabeza de dislrilo lo s¡sute »te; 

1, ° Durante lo* tres di AS «té elección y en el mo
mento que se baya verificado el escrutinio de cada 
uno de ellos me remitirá ti una nota que espíese1 el 
número de electores qne Iny en el distrito, el de tos 
quo han tomado parte en le elección, y de I »s perso
nas que ha van obtenido votos, por medio de* propios. 

2. ° Finalizad»» el escrutinio de les tres dins, me 
remitirán tiimbieo;sin pérdida de tiempo trna nota 
deí total que comprenda Sos tres cstreoKH anterior
mente indica los, sirviéndose al efecto de pe.itones 
que sin descanso las presente en este Gobierne de 

Creo etcusadir encarecer á ios referidos alcaldes la 
eonevof<n« ia y treersi Irtd «te que sean escesivamente 
escrupulosos en Ta ob^rvuncia de las prevenciones 
proinaertas, evrtarttfcr de este modo que les exija la 
responsabilidad que en otro caso hubiere lugar. 

Núm, t()90. 5 ' n í 

.-.'-baoípí *ib r.iiu / *Q%iJ. J»'b »' 
los alcaldes de loa pueldos» de eslía" provincia, 

destacamentos de la Guardia f i vil f>y demás deponen 
dientes de mi autorida<l practircaráo laa mee ri*t*tmik s> 

diligencias á fio «le descubrir el paradero oV tf«»<l Ü e 
b»rl*»riis, cuyas señas se íniueotra^v á cooti»vh*e*roÉ> J 
fnb idas A don' Antoeio Becrrf itr>*eej|ej|ftejî ^ 
tin, y aprehensión de los ladrones, dándome cfce*tt 
con la posible brevedad de cualquiera resultado que 
produzcan sus investigaciones. 

Madrid 16 de tftctombr'edo 1854 ^Ltf íé Sagasti. 
-

Un caballo do cinco a ños, pelo WegTd, paiicaria-
do de la derecha yunto át casco, su alzada siete cuar
tas escasas, con ei marco A en la nalga derecha. Ünar 
yegua d* cinco nñ»*f polo nogro. eon unos enantes ^ 
luiuires blancos en el cnstfltaf, jrmtof a Homo, atzadtf 
S<*is y inedia cuartas bíenr cumplidas un poqoíto ésf* °^ 
trellona cim igual mar «O m t$r misma miga. Otra ü., 
de ocho años, p«*lo n gro, con un poco de estrella' y 
bhnro en el lomo, de sei<r cuartas cumplidas, marco . 
A en el mismo lado. M < 

Negociad* de minos. 

Don Pió Mariano de Ge?*, prepMsrio *? ra mió a 
titulada Condrea. aiinade en termino de Cerrerfí, y ' 
don Miguel Felices, dueño de le denominada Mirla, 
sita en término de Gargantilla se servirá presentaba 
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anéate Gobierno de provincia para enterarse de un 
asunto que les interesa. ° 

Madrid 16 de diciembre de 1851.—Lujr Sagasti. 

Comisión regia para la reforma, arreglo y dirección 
de las escuelas públicas de Madrid. 

Núm. 1691. 

Por Real orden de 8 de diciembre del presente 
año la Reina (q. D. g.) se ha servido disponer que 
se verifiquen bis oposiciones á las pinzas vacantes d e 

profesores primeros y segundos dé ambos sexos, para 
I O C U H I se halla dispuesto en Real orden de 27 de ene
ro fiel 55 lo siguiente: - v v 

1.° Los primems maestros y maestras que resul
ten non brados disfrutarán respectivamente 7 y 5000 
rs. de sueldo fijo y habitación para si y sus familias 
en el mismo local de las escuelas. 

2 ° "Que todos los segundos maestros y maestras, 
disfruten el h*ber también respectivo de 3,51)0 y 
2500 rs. anua es. 

En su consecuencia dichas oposiciones principia
rán el dia 9 de enero, debiendo hacer presente quo 
las escuelas varantes son dos de primeras profesoras, 
nueve de seguidas\ una de segundo. 

Lo que se bare saber al público para su conocí-
miento» advirtiendo que el programa de oposiciones 
será el anunciado en la Gaceta de 15 de noviembre 
de 1852, y el término para presentar las solicitudes fi
nará en 6 de enero del próximo año de t855. 

-Madrid i6 de diciembre de 1854.—El Comisario 
Regio, Luis Sagasti. 

MINISTERIO DK L.\ GOBEBNACIOV. 

REALES DECRETOS. 

Habiendo optado por la provincia de Jaén D. 
Francisco Serrano y Domínguez, Diputado á Cortés 
% a a* a-* ~ * 
elegido también por la de Málaga, vengo en mandar 
que para llenar la vacante que resulta en esta última 
8e proceda a nueva elección, con arreglo d la ley de 
20 de Julio do 1837, Real decreto de II de agosto 
de este ¡nía, y íteules órdenes de la misma fech i y de 
8 del corriente. r,« »« o•» • 

Dado en palacio á trece, de Diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro. — Está rubricado de la 
Real mano.— El Ministro de Id Gobernación, Fran
cisco Santa Cruz. 

¡Habiendo optado por la provincia de Soria 6. Pe. 
dro Gómez de Laserna, Diputado á Cortes, elegido 

% Via na fcUllítfBlSal »' 1 5 

también por las de Avila y Guadalajara, vengo en 
| mandar que para llenar las vacantes quo resultan en 

estas dos últimas se proceda á nueva e'eccion, con 
arreglo á la ley do 20 de Julio de 1837, Re»l decreto 
de 11 de agosto de este año, y Reales órdenes la de 
misma fecha v de 8 del corriente. 

M a?**P *'-w»3? Iwú t *F * 

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho, 
cientos cincuenta y cuatro.—Está- rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Gobernación, Fran-
cisco Santa Cruz. , 

Habiendo optado por ta provincia de Badajoz D. 
Facundo infante, I iputado á Cortes, elegido también 
por la dé la Klas Baleares, vengo en mandar que para 
llenar la vacante que resulta de esta última se-pro
ceda á nueva elección, con arreglo á la lev de 20 de 
julio de 1837, R »al decreto de II de agosto de este 
año y Reales órdenes déla misma fecha y'de S de' 
corriente. 

Dado en Palacio á trece de Diciembre del mil 
ochocientos cincuenta y cuatro.—E«ta rubricado de 
la Real mano.— El Ministro de la Gobernación, Fran
cisco Santa Cruz. 

Habiendo renunciado D. Manuel S"mo?a y Cam-
bero el cargo de Diputarlo A Cortes por la provincia 
de Lugo, vengo en mandar que para llenar la vacante 
que resulta en la misma se procede á nueva elección 
con arreglo á la ley de 20 de Julio de 1837, Real de-
creto de II de agosto de este año, y Reales órdenes 
de la misma feeha y de 8 del corriente. 

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho*" 
cientos cincuenta y cuatro.—Esta rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Gobernación, Fran-
cisco Santa Cruz. 

i.. I, 

(••JSIVAL ni? I >•* ?ÍJ"? ,,ÍR-: ' Í ; I ; ?WL 
Habiendo renunciado D. Manuel Monedero el 

cargo de Diputado á Corles por la provincia de Ciu-
dad-lleal. vengo en mandar que para llenar la vacan
te que resulta en la misma se proceda á nueva elección 
con arreglo á la ley de 20 de lulio de 1837, Real de- * 
creto de 11 de Agosto de este año y Reates órdenes 
de la misma fecha y de 8 de) corriente. 

Dado en Palacio á trece de diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.— Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Gobernación,'Fran--

>.., >g.\-»i pM al nnq • • NoJ hk 
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cisco Santa Cruz. 

il ti " *>*» 
Habiendo renunciado el Conde de San Simón elv ; 

cargo do diputado á Cortes por la provincia de las l i 
las Baleares, vengo eir mandar que para, llenar la ta
cante que resulta en 11 misma sye.proceda á nueva ele* 

I ccion, con arreglo á la ley de 20 de Julio de 1857, 



Real decreto de U de agosto de este año y Reales ór
denes de la misma fecha y do 8*del corriente. 

Dado en Pal cío 6 treee de diciembre de mil ocho -
cientos cincuenta y cuatro. — E*tá rubricado de la 
fteal mano —-El Ministro de la Gobernación Francis
co,Sauta C JUZ. 

a* nU •> •• w . * ' ' • ! - ; " • • . ~ 
Dtfeccton general de ( orrco$. 

l imo. Sr.: Ta Reina (Q D G.) ha tenido á bien 
aprobar roh esta ferha 'o pr« puesto por V. I para la 
formación de un Dirionarin geográfico de Correo», b i -
Jo la b«se del rnt-gno de Espinal! con las modifica
ciones que el tiempo h» introducido, y los datos im
presos de ambos Pi«-c¡onar¡os de Miñann y de Madoz 
y Irlí manuscrito* de loa nomenclátores que tiene reu
nidos e«a Dirección de lo« departamentos del ramo. 
Las gastos de impresión, únicos que ha de causar esta 
obra, según U propuesta déla dirección, se cargar n 
al capitulo 76 del presupuesto; y V. I. , á cuyas órde
nes h* de estar la redacción del Diccionario, me daré 
Cuenta de ?o« adelanto* dp la obra. 

í>e Rea! orden lo comunico á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde a V I. muchos años . 
Madrid t . ° de Diciembre de 1854.—Santa Cruz.— 
Sr. Director general de Correos. 

l imo. Sr. : La Reina (Q. D. G.)'sph* servido 
aprobar con esta Italia lo propuesto por V. I. creando 
una comisión compuesta de cesantes para recoger, 
Ordenar y publicar por cuadernos todas las disposicio
nes vigentes en el ramo de Correos, con el fin de for
mar después un Diccionario de Correos y Postas que 
sirva de Manual á los empleados, y de conocimiento 
al público en sus relaciones con la administración, 
y nombrar para que desempeñen esta comisión, sin 
mas sueldo que el que les corresponda por cesantía ó 
jubilación á las inmediatas órdenes de V. I., a D. Es
teban Tone } Á H U t i t , I). Eugenio Almazany D. To-
ribio RoloW, los cuales deberán reunirse en el local 
de la Dirección, y empezar desde luego sus trabajos, 
cargando el gasto de impresión, por los trámites y 

con las formalidades acostumbradas, á la parte 12. a , 
capitulo 7C, artículo 3.° del presupuesto vigente. 

De Real orden lo comunico á V. I. para l«>s efec-
correspondientes*; Dios -groardea V. i. muchos años. 
Madrid I.* de diciembre de 1854,—Santa Cíufc.— 
Sr. Director general de Correos; » 

DIRECCION GENERAL DK AGRICULTURA, INDUSTRIA Y 
T^MMfiljjli ii r - -

(¿omisión central encargada de promover la concur
rencia á ta exposición universal de Varis. 

Debiendo procurarse en la presentación do las 

muestras destinadas a la exposición, tanto la conve
niente uniformidad, como el que no ocupen demasia
do espacio, ni den por la cantidad una ide* imperfec
ta del producto, esta comisión ha eordñdo fij «r, respes-
to al envase y cantidades de las muestras que h-tn da 
representar los de nuestra industria agrícola, las re
glas siguientes: 

1. a Los líquid 4 se trasportarán en botellas de 
vidrio b'anco de tamaño n-mun, bien tapadas con 
conho y lacre, papel de estaño ó cualquiera otra ma
teria de las que tiene adoptadas el comercio para la 
exportación, procurando siempre hermanar la elegan
cia con la seguridad. No se admitirán menos de seis 
botellas de cada clase de vino, y dos botellas de loé. 
domas líquidos. 

Conforme art. 14 del. reglamento general, los es-
' plritus ó alcoholes, aceites y demás cuerpos que fá

cilmente se inflaman, deberán presentarse en vasijas 
muy fuertes y perfectamente cerradas. 

_ . ti ".lili.lijar* "~n .'——/v- --•«•. -

2. Los cereates (trigo, ceb »d.i, centeno, maU 
avena) se colorarán en cantidad de media fanega, ó 
0*277500 do hect., en saco» de lienzo ó en barriles de 
haya. Es preferible este último envase para evitar 
mermas en el trasporte, alteración por humedad etc. 

Del mismo modo se envasarán las legumbres secas; 
pero en estas bastaré un cuarto de fanega, ó sea 
0'138750 de hect. por cada muestra. *- . 

3. a Las frutas secas (pasas, ciruelas, h:gos, ore
jones) se presentarán en la forma que el comercio las 
prepara para la exportación, Instando una sola caja ó 
serete por cada clase. Las almendras mondadas ó sin 
cáscara deberán colocarse en una caja forrada inte
riormente de papel blanco ó azul de empaque, procu-
rando que la tapa sea de corred- ra para evitar su de
terioro al abrirla. La cantidad de almendra mondada? 
puede ser de seis á ocho libras, ó de dos y medio á 
tres ) medio kilóg. La almendra en cascara se pondrá 
en Un saco de lienzo, y en cantidad de una á dosarro-' 
bis, ó sea de 11 1|*á 23 kilóg. 

4. a Los encurtidos (aceitunas, alcaparras) se dis- • 
pondtán en la forma que usa el couiercio para la ex. 
portación, como son, barriles y peruleras de barro. 
De cada clase irá un barril de I s comunes de embar
que, al cual acompañará un frasco grande de vidrio6* 
blanco, cilindrico, y bien tapado con corcho y íacre^F 
para que pueda juzgarse del tamaño del fruto. 

5. a Se recomienda la mayor prolijidad y esmeró eo 
el empaque de botellas, frascos y barrites que conten
gan líquidos, para evitar roturas y derrames. 

6. a La lana sin lavar deberá ponerse en paquetes 
de dos é cuatro arrobas de peso (de 23 A 46 kiíóg ) en .: 

la forma que se emplea para la exportación. Asi eon-
tendrá cada paquete suficiente número de velones pa. * 
ra poder juzgar del mérito de la gan*#>rta *n¥q¿f#<i 
proceden. La lana lavada puede colocarse ro la misma 



(orm», ñero #n cantidad 4* un» 4 4o% errob ta (ríe 11 

I 7* #2fi«lit botella, frasco. Iiierit, sico ó paquete? 
llevará w*a etiqueta qn- rí -siso • U procc-foni-h «I el 
product^ v '* pervin • ó¡ *u ibrecimlento á que dehe> 
ráw dirigirse ol»tpni-rl»». 

8. a Los goherni-florc* «I»» las provincias admitirán 
oljetna min 'Jest»ti<i* It *X'!»s¡ ' im universal de París 
))**i* el 15 kte f.»iirero próximo. 

La roff:i*»iort eentrat e«per* qu« nuestra cla«e a-
ajrif itl*or;r, compran I I M . 1o I H ventaja* que puede re* 
portar di» e*i»» nuevo conformo, prorur »rá que en él 
te h*l'e -ríigit* v iMMiifil^t irn»u(e representada l.i in
dustria |»rejjiiiii¡o»rtte ríe! pm,. 

IWadr»d jf ríe diciVin'tre d«» 18 il.—**?! préaiílen-
te* Vicente Sanrbaw^Jotfé'Go.'tay Alcántara, secre
tario. 

Madrid 144le diciembre de lcl*V4.—Cavería. 

\ R T E N O O F I C I A L 
mfi 

¿NUNCIOS 

P.ra ra eefehfación ríe la subasta de los de r <»fhos de 
eonsunv* f v**iita esclusara ai por menor de lo* artí
culos de la villa de VafríemorrHo para el año de 1855 
á e'|o* suelos, v sin perjuicio de lo qne el Gobierno 
Of líenle sobre id particuUr . eat III seiV»tirío« loS.-.Nr-
minsos 24 v 31 del corr ••ote me* k I »* an re de la 
mañana en la secretaria de ayuntamiento de dicho 
pueblo. 

*>'. • ti O . 

Habiéndose hecho postura á l> construcción del 
edificio de escueta de niños y niñas de la villa de Vnt-
demoritto , ron las modificaciones acordadas y subida 
del presupuesto que ha servido *»le base en los das an-
terse*** fwnates , se señaía para ta Subasta el dia 24 
del corriente diciembre y hora de fas once de su ma
ñana en la casa consistorial. 

F.l ayuntamiento de Las Rozas ha acordado ar
rendar para el próximo am* ríe 1^35, las tres casas 
tabernas V la carnicería, perteneciente* k S I N propies; 
eóy i s subastas se verlfi-arin en I • ca.su consistorial 
de ríi«ho pueblo en los ríia% i'\ y 31 del presento di
ciembre, dé once á doce de sus mañanas, bajo los 
pitegos de condiciones que se tendrán de manifiesto. 

En Ta secretaria d*l ayuntamiento constitucional 
de fhiocbon se h Ha de manifiesto por término do 
octto ríf.t*. H aiiiillaramii-nto ríe la riqueza inmueble^ 
enÜAvo V ganaderil sobre que ha dé f»rmuse el re-
paatuoieni» 4o la contribución territorial del año 

saleta »l Ú1* Y-

próximo de 1K35, á fin de qne loV con!ribnyeftttf 
puedan enterarse de él y deducir de agravio. 

d * i crV tftfi óidtiitfaffi '•1» " ''«i • « o "» ¡ta*! 
1 « t mío 

Fn virtud de autorización ríela Eterna, Diputa
ción de esta provincia , se arrienda en la villa ríe T i -
tulcia para el uño próximo ile tH5>. I» tienrí» 'ríe mer« 
ceria, l»ajo las condiciones qm* fst.rn de m nifi sto en 
la se» retaría %desn ayuntan ienfo , y la d<* que sus 
producto* ser<HV aplicado* -.1 e<jurpo de la Milicia1 na
cional de la misma villa: detiiemto celebrarse sus dos 
remites en los rííis 2"» y. ¿0 teI cp.rientt* en tas casal' 
consistoriales, v hora de bisonte de su mañana , don-
de podran acudir los licitado» es 

/» *»:i.tÍKa lOOfD 
i1 afií 

COLECCION DE LAS OBRAS GENÜINAS 
DE UIPOCKATKS. 

Traducidas del testo griego por VIr f J T T R E K , p ^ . 
cedidas de un eatenxo juicio critica i atufada* con ea~ 
rifintrs 9/ comentada* por el autor; versión hecha al 
castellano y aumentada coa variantes de nuestro* 
cttbres esposilores españole* y comentos propios, 
por el Dr. D. Tomas Sartléró y Moi enu. 

Cuatro tomos en cuarto con el retrato <Je Hipócrates 
lrtograflaído. " , x 

Se hallan de venta en la librería de los herederos de 
de D. Felipe Tieso, calle Carretas. 

• ; \<\%-\t dó^na 
» 

. »<• n 'i?;VO 

loq <>'2').:ir!,f»iq 01 : i l ' 
ADVERTENCIA. 

»i • i »• Los ayuntamieotos de, esta provincia qwt M 
hayan saiisferlio el importe 4¿ stî cricioir á este 
periólico, se serv ráa litccrlo pn el menor tér
mino pasible, en lia redacción del mismo, sita en 
la cale de la Madera afta, núm. 42, todos los 
días no festivos, desde las nneve de la mañana 
á las cinco de la tarde. 

Están de venta los estados para estender loi 
amillaramientos. 

li .1 i * 3- • i 
MKUCA.DO PUBLICO D E G R A N O S . 

ALnOüTDIGA DE MADRID. 

Precios $n el mercado de hoy. i * 

Trigo . . . . . . . . oV 41 é 47 rs. vn. 
Cébala de 17 l | 2 á 19 ra. vn. 
Algarrobas., de —á 29 l |2 rs. vn. 
Madrid 17 de diciembre do 1854» • r . o , 

é' 

Imprenta de itamiel Pitá, calle de Madera Alia 4U. 
>id ;5¿ 
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